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3.1 Retos: Pobreza, crisis (ambiental, cultural, social…) el 
impacto de los avances en la ciencia y la tecnología, los 

medios de comunicación, etc.

Las sociedades enfrentan cuestiones muy difíciles de resolver acerca del 
futuro y la sustentabilidad de los actuales patrones de producción y 

consumo, incluyendo el rol que debe tener la educación en la formación 
integral de los ciudadanos del mañana. 

El mercado laboral se transforma a gran velocidad a raíz de dinámicas de 
innovación permanente y es muy difícil evitar la impresión que el 

desfase entre sus exigencias y la formación ofrecida por la escuela sigue 
aumentando. 

La economía, el comercio, las finanzas, las comunicaciones y los 
movimientos migratorios se han extendidos a escala planetaria y 
muchos de los desafíos contemporáneos y de los que habrá que 

enfrentar en el futuro van más allá de las fronteras nacionales, lo cual 
alimenta el debate creciente donde se confrontan visiones educativas 
contrapuestas sobre el tipo de equilibrio que hay que encontrar entre 

identidades, saberes y valores locales y universales.

Proceso social de construcción del currículo

El currículo se ha transformado en un tema importante de las 
discusiones políticas donde se confrontan las visiones y propuestas no 

siempre concordantes de diferentes sectores sociales y grupos de 
interés. 

Consultas públicas, debates parlamentarios, procesos de concertación, 
comisiones o consejos que integran representantes de sindicatos, 

organizaciones patronales, asociaciones de profesionales y sectores de 
la sociedad civil, son algunas de las modalidades a través de las cuales se 
está tratando de asegurar que el currículo represente el resultado de un 
proceso de construcción ciudadana que refleje el tipo de sociedad que 
se aspira forjar, comprometiendo diversidad de instituciones y actores.

El debate político y social en torno al currículo, vinculado a imaginarios 
de sociedad que sean convocantes y realizables, tiene la ventaja de 

poner en evidencia los dilemas y muchas de las tensiones que 
caracterizan nuestras sociedades en curso de transformación

La influencia creciente que ejercen marcos y modelos transnacionales, 
comparaciones, tendencias, agendas y ‘estándares’ internacionales, así 

como los resultados de evaluaciones internacionales

Vivimos en un mundo interconectado donde enfrentamos desafíos 
comunes, así que ya no se estima ni conveniente ni suficiente que el 

currículo tome en cuenta solamente necesidades y prioridades 
nacionales, en varios casos, se utilizan como referencia y se trata de 

aplicar modelos que ‘funcionan’ bien en términos de resultados, aunque 
se tiende a considerar los mismos independientemente del contexto y 

de los procesos que los han producido.

Los desafíos de educar y aprender en el siglo XXI son considerables, las 
tensiones y cuestiones abiertas abundan, y no faltan los escépticos en 

cuanto a la aspiración de asegurar una educación de calidad para todas y 
todos.

3.2 Creación de una cultura ambientalista

El cuidado del ambiente es un asunto que debe preocupar y ocupar a 
todas u todos. 

Su atención debe ser prioritaria e impostergable y demanda trabajar 
conjuntamente de manera informada y responsable.

Para transitar a la sustentabilidad ambiental es indispensable, entre 
otros factores, implementar nuevos modos y modelos de producción, 

diseñar e implementar exitosamente desarrollos científicos y 
tecnológicos que apunten en esa dirección, así como crear e impulsar 

nuevos ejes culturales de corte ambiental.

La cultura ambiental es una condición básica para construir una nueva 
forma de vivir en sociedad. 

Se fundamenta, entre otros, en la educación, en nuestras formas de 
concebir el mundo y de ser y hacer. Debe ser reconocida como una 

construcción constante que refleja la relación que las personas entre sí 
mismas y entre éstas con todas las formas de vida, así como el uso que 
hacen de los recursos naturales y el grado de responsabilidad hacia su 

entorno, por lo que juega un papel determinante en la manera de 
pensar, de sentir y de actuar de la gente con relación al ambiente.

El Cecadesu opina que la creación de esa cultura ambiental es una de las 
obligaciones que tenemos en la perspectiva de heredar condiciones 
sociales y ambientales que garanticen un medio ambiente adecuado 

para las siguientes generaciones. 

Su construcción supone un cambio en la cosmovisión de las personas y 
los colectivos, por eso es indispensable continuar impulsando la 

educación ambiental, para que los ciudadanos de todas las regiones y 
edades valoren y cuiden el medio ambiente

• Se debe profundizar en la incorporación de la dimensión ambiental
en los planes y programas de estudio del Sistema Educativo
Nacional; la capacitación y actualización de maestros y educadores
ambientales; la gestión ambiental escolar; la creación y
fortalecimiento de capacidades técnicas y de gestión de los
usuarios directos de los recursos naturales; la labor de los centros
de educación y cultura ambiental, de las instituciones educativas y
de investigaciones y de las organizaciones sociales; y la
profesionalización de las y los servidores públicos.

• Se requiere seguir apoyando iniciativas ciudadanas y colectivas en
materia de comunicación educativa ambiental y continuar con la
organización de proyectos que reconozcan e impulsen trayectorias
de personas, grupos e instituciones sociales.

• Es importante fortalecer políticas públicas que estimulen una
cultura ambiental, diseñadas con la participación de la sociedad,
con presupuesto, acciones y objetivos definidos; asignación y uso
transparente de los recursos públicos; y con bases claras de
coordinación entre los tres órdenes de gobierno, a fin de lograr su
coherencia en los diferentes territorios y multiplicar los efectos en
los ciudadanos.

El CAM nos decía que los medios de comunicación y líderes de opinión 
deben fortalecer su compromiso de crear y difundir una nueva cultura 
de la sustentabilidad y capacitar y formar a sus directivos, reporteros y 

comunicadores en temas ambientales, a efecto de mejorar la calidad de 
sus contenidos y producciones

Es necesario que las universidades continúen fortaleciendo sus 
proyectos de investigación ambiental, de divulgación de una cultura de 
la sustentabilidad, de formulación de propuestas de políticas públicas, 

de desarrollo de campus verdes, de inclusión transversal de la 
dimensión ambiental en la curricula y de vinculación social y comunitaria 

comprometida, entre otras acciones.

Sería deseable que las organizaciones sociales diseñen e implementen 
procesos educativos de fomento de una cultura ambiental y desarrollen 

sistemas de gestión ambiental, al igual que las empresas, las cuales 
podrían, además, configurar una nueva ética de los negocios basada en 
la producción de bienes y la prestación de servicios compatibles con la 

protección del ambiente y la salud de todas las formas de vida.

Para ir construyendo colectivamente una cultura ambiental se debe 
promover una educación de calidad que genere conocimientos, valores, 
actitudes y capacidades en temas materia de sustentabilidad, así como 
conformar una consciencia individual y social crítica que participe en la 

atención de problemáticas socioambientales con miras a mejor la 
calidad de vida sin comprometer el futuro de las próximas generaciones.

3.3 La incorporación de la perspectiva integral a la educación 
superior en México

La formación integral de los estudiantes de nivel superior constituye 
uno de los propósitos centrales de las políticas educativas a nivel global. 

Existe una gran variedad de opciones que pueden acercar a los 
estudiantes a una diversidad de áreas de conocimiento, sin embargo, es 

imperante que se tome en cuenta el interés de los estudiantes para 
construir programas que interpelen su formación integral.

El contexto global predominante en los últimos años ha sido 
determinante para la educación en nuestro país, particularmente para 
la educación superior, en tanto ha volteado a reconocer los desafíos 

que tienen como instituciones educativas inmersas en un entorno social 
complejo. 

El escenario en que se dinamiza la educación superior va siendo 
acotado por diversas aristas entre las que se cuenta a las políticas y 

lineamientos que se establecen desde ámbitos universalmente 
reconocidos, como es la UNESCO, y hasta los lineamientos propios de 

cada región e institución en que se inscriben las organizaciones 
educativas de este nivel.

Las instituciones de educación superior se han visto, en cierto modo, 
obligadas a orientar sus esfuerzos y sus recursos hacia una formación de 
jóvenes acorde a las exigencias actuales de la sociedad, entendida ésta 
como el mundo globalizado que nos ha tocado vivir sobre todo de los 

años ochenta a la fecha.

La Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el Siglo XXI: 
Visión y Acción Prioritaria para el Cambio y el Desarrollo de la Educación 

Superior, ya destacaba que para el siglo XXI la demanda de educación 
superior se acompañaba de una diversificación de la misma, y una 

mayor toma de conciencia de la importancia fundamental que este tipo 
de educación reviste para el desarrollo sociocultural y económico y para 

la construcción del futuro, de cara al cual las nuevas generaciones 
deberían estar preparadas con nuevas competencias y nuevos 

conocimientos e ideales.

Se afirma que la educación superior tiene como misión, entre otros 
propósitos, educar, formar, contribuir al desarrollo del conjunto de la 
sociedad, ofrecer un aprendizaje permanente, cooperar con el mundo 
laboral, prevenir las necesidades sociales, inducir métodos educativos 

innovadores, acordes a una nueva visión y un nuevo modelo de 
enseñanza superior centrado en el estudiante. 

De igual manera, una formación que permita la adquisición de 
conocimientos prácticos, competencias y aptitudes para la 

comunicación, el análisis crítico y creativo, combinar el saber teórico y 
práctico tradicional con la ciencia y la tecnología y promover una 

educación para toda la vida, es cada vez más imperiosa.

Se comprende un discurso en torno a una educación para la vida, las 
bases para un aprendizaje permanente, un enfoque humanista, el 

vínculo con la sociedad, los estudiantes como centro de atención de la 
educación superior, una formación integral, que encuentra su 

fundamento en un deber de la educación superior, enfocado a la 
concreción y logro de objetivos y metas en dichas líneas con resultados 

exitosos.

Es evidente que desde hace ya algunas décadas, fenómenos como la 
globalización, la mayor interdependencia mundial, la problemática 

cultural, política y ambiental; las bases técnicas de producción, 
distribución y consumo de bienes y mercancías; las nuevas formas de 
organización del trabajo; la presencia de innovaciones continuas; el 
valor estratégico del conocimiento y de la información; y la mayor 

participación de la dimensión intelectual del trabajo en una serie de 
actividades económicas, han obligado a replantear el enfoque, el papel 

y la misión de la educación superior. 

Repensar y establecer nuevas prioridades para su desarrollo futuro, que 
ha significado ampliar y diversificar la oferta educativa; actualizar 

periódicamente los saberes educativos y la forma de organizar y operar 
la currículo resultante; sustentar los programas académicos en la 

pertinencia y, la innovación en los métodos educativos, en referencia a 
la importancia que tienen las universidades para el desarrollo y 

mejoramiento de los múltiples planos y niveles de la persona y su 
realidad.

Camarena y Velarde expresan que se propone pensar la educación 
como parte de un proyecto nacional que contemple diferentes aspectos 
del ser humano, de la cultura y la sociedad a la hora de seleccionar sus 

contenidos sustantivos, las prácticas o actividades a realizar, su 
vinculación social, los perfiles profesionales, etcétera.

Sin duda, estas declaraciones conservan el énfasis en la necesidad de que las instituciones de nivel superior 
promuevan la formación de profesionales con excelencia académica, que generen y apliquen nuevos 

conocimientos con sentido de responsabilidad social, fortalezcan su propia persona, para que su inserción a 
los sectores externos se realice con pertinencia y calidad, y que como profesionistas no se limiten al manejo 
de conocimientos y tecnologías, sino que se caractericen por su alto grado de humanización, partiendo de 

situar al estudiante como sujeto social y central en su proceso de formación con una visión ampliada de sus 
capacidades, requerimientos y decisiones de mejoramiento de su formación profesional. 

En un análisis de las megatendencias de la educación superior que hace 
Barrios, menciona, entre otros, dos cambios que forzarán a las 

universidades a adaptarse de diferentes maneras para transformar el 
panorama de la educación

Ampliación de los programas

Se refiere a que las universidades tienen que considerar que sí pueden 
seguir manteniendo una posición competitiva nacional e internacional a 

través de una amplia gama de programas

Cliente como target

Está enfocado a contar con una estrategia clara en torno a diferentes 
segmentos de alumnos, en función de sus necesidades y preferencias 

específicas. Hoy la segmentación de la mayoría de las universidades es 
amplia y las que no se enfoquen más en los segmentos estarán 

expuestas ante competidores con mejores propuestas estudiantiles.

En torno a la formación integral como una necesidad ineludible

El debate sobre la determinación de su papel y la definición del deber 
ser de las escuelas ha sido problematizado, discutido y replanteado de 

manera continua sobre todo en las últimas décadas.

Hernández A. afirma que el tema de la universidad es interminable, en 
virtud de que tiene que reflexionar y proyectar en todo lo que se vincula 

con el universo, lo que incluye a hombres y mujeres en todo tiempo y 
lugar; se concibe como una comunidad académica y como una 

organización social que crea, transmite y se apropia del conocimiento, 
formando al ser humano en la vida, por la vida y para la vida de manera 

integral.

La reconceptualización de la educación ha establecido, entre otros 
asuntos, la necesidad de reconocer en el sujeto social valores y 

potencialidades propios de su naturaleza como persona, procurar su 
desarrollo integral y advertir las necesidades del entorno, para orientar 

los esfuerzos al mejoramiento de la calidad de vida. 

La formación integral implica, por tanto, reconocer esas capacidades en 
el estudiante, y fomentar su convivencia con el entorno en congruencia 
con una personalidad reflexiva, crítica, sensible, creativa y, responsable, 

tocando las dimensiones que como sujeto social le son inherentes.

La formación universitaria debe ser integral para que los estudiantes 
egresen con un panorama amplio de la realidad que les toca vivir, más 
allá de una visión reducida de su especialidad que muchas veces impide 

ver la problemática social que vivimos

Escobar y otros, nos dicen que se puede afirmar que la formación como 
proceso de desarrollo y educación de todas las potencialidades y 
capacidades humanas, se concibe como todas aquellas acciones, 

conductas y comportamientos que abonan a la preparación continua y 
permanente de los humanos, para ofrecer no sólo conocimientos, sino 

actitudes, aptitudes y valores propios de la cultura; habilitarlos y 
permitirles desempeñarse apropiadamente en el mundo de la vida.

3.4 Perspectivas de la formación para el siglo XXI

Al iniciar el siglo XXI, las Universidades e Instituciones de Educación 
Superior se enfrentan a sociedades cada vez más globalizadas, 

interconectadas a través de las nuevas tecnologías de la información y 
con un entorno cada vez más complejo, cambiante y diverso 

culturalmente que demanda de nuevas respuestas formativas. 

Según Rubio, estamos asistiendo a un periodo de cambios profundos en 
la sociedad, a un momento que se transforma. Aunque se observan 

progresos en muchas esferas de las actividades humanas, los problemas 
del mundo hoy son graves. 

Se observan una serie de procesos simultáneos y a veces contradictorios 
de democratización, mundialización, regionalización, polarización, 

marginación y fragmentación, todos ellos inciden en el desarrollo de la 
educación superior y exigen de ésta respuestas adecuadas

Los principales retos de la educación superior al iniciar el siglo XXI, 
derivados de las tendencias de las últimas décadas del siglo XX, antes 
planteadas, de acuerdo a autores e informes de organismos oficiales

1. Administración de enormes “megasistemas” de enseñanza superior: la búsqueda y mantenimiento de la calidad
2. La calidad del profesorado
3. Igualdad de condiciones de acceso a los estudios/No discriminación por género/etnia o nacionalidad
4. Mayor flexibilidad que permita tomar en cuenta la diversidad de públicos y de demandas
5. Pertinencia de la educación superior
6. Fortalecer la relación Universidad–mercado laboral
7. Educación para la comprensión y el respeto de la diversidad cultural, así como para el desarrollo de habilidades interculturales
8. Creación de contextos institucionales favorables a la diversidad y a la inclusión
9. Aprovechamiento de las ventajas y el potencial de las nuevas tecnologías en la enseñanza y la investigación
10. Continuar y profundizar la internacionalización de la Universidad
11. Diversificación de las fuentes de financiamiento

Tendencias últimas décadas del siglo XX

Aumento rápido y constante de las matrículas y del personal docente a 
nivel mundial

• Matrícula se multiplicó más de 6 veces. Surge la “Universidad de
masas”

• Aumento del personal docente

Diversificación de la demanda Crecimiento de la matrícula femenina a nivel mundial

Diversificación de la oferta

• Aumento del No. y diversificación de titulaciones y programas
• Nuevos métodos de enseñanza, con utilización creciente de las

nuevas tecnologías.
• Sistema educativo mixto presencial y a distancia.
• Diversidad de estructuras institucionales (Sistema mixto de

educación superior público y privado)
• Reformas institucionales y en los planes de estudio tendientes a dar

respuesta a la creciente diversidad cultural

Internacionalización de la Educación Superior

• Creciente necesidad de entendimiento intercultural
• Redes universitarias (ej. convergencia europea)
• Programas de intercambio (ej: Erasmus)
• Movilidad de estudiantes
• Movilidad de docentes

Elevados índices de gasto e incremento de los costes a nivel mundial
• Gastos seis veces más altos que los de la educación primaria y

secundaria
• Aumento del gasto por alumno

3.5 La formación disciplinar: vías alternas ante los cambios

La pertinencia tiene que ver de manera fundamental con los contenidos 
curriculares y con los programas de estudios que son ofrecidos por las 

IES.

La mayoría de las instituciones se han abocado durante los últimos años 
a la revisión y reorientación de su oferta educativa. 

A pesar de ello, aún se identifican diversos problemas en la articulación 
entre la formación profesional y el mundo del trabajo, como son la 

insuficiente consideración de las tendencias de los mercados de trabajo 
regionales y la distancia entre el proceso formativo y las prácticas 

laborales, acentuada por la vertiginosa rapidez de los cambios científicos 
y tecnológicos. 

Constituye una limitante para la incorporación fluida de los egresados al 
mercado laboral, asimismo, la carencia de estudios sobre el desempeño 

de los egresados en el campo profesional impide una eficaz 
retroalimentación a la planeación académica que facilite la actualización 

y el diseño de planes y programas de estudio adecuados a las nuevas 
exigencias sociales.

La falta de estudios y de una metodología rigurosa, consistente y 
compartida entre las IES para el seguimiento de egresados, determina 

que la información que se tiene sobre los destinos de quienes han 
pasado por las aulas sea escasa, heterogénea y por tanto, difícil de 

obtener por las propias instituciones. 

La característica de los tiempos actuales no consiste tanto en los 
cambios que ocurren en diversos órdenes de la vida, sino más bien en la 

velocidad con que ocurren dichos cambios. 

Ello exige revisar y adaptar en forma constante los contenidos 
educativos y diseñar nuevos planes curriculares para ofrecer una mejor 

formación que responda a la economía abierta que impone una 
competencia nacional e internacional, tanto de servicios profesionales 

como de bienes y servicios.

Una alta proporción de profesionales debe responder a necesidades 
laborales derivadas de las nuevas tecnologías y de su aplicación en los 

procesos productivos.

Entrarán en constante evolución en función de las necesidades que día a 
día impone la economía y los avances científicos y tecnológicos; para 

ello se requiere de una sólida formación científica multidisciplinaria, así 
como tecnológica y humanística.

En algunos estudios e investigaciones se coincide en que en el futuro 
algunos campos del conocimiento despuntarán; entre ellos están la 

telemática, la robótica, las ciencias de los materiales, la biotecnología, la 
genética y la microelectrónica, entre otros

El cambio de la estructura demográfica del país generará en el área de 
Ciencias de la Salud una demanda creciente de especialistas en geriatría.

Resultado de los cambios en las variables de mortalidad y fecundidad, 
de la mayor esperanza de vida y de la mejora y ampliación de los 

servicios de seguridad social que han determinado no sólo un 
incremento de la población, sino que han marcado cambios importantes 

en la composición de la población por edades.

Los procesos colegiados e interinstitucionales de evaluación y 
acreditación han llevado a interactuar en la actualización de los 

contenidos de los planes y programas de estudio que imparten las 
instituciones y la mejora de los procesos educativos , tomando en 

cuenta los avances del conocimiento y las nuevas prácticas 
profesionales. 

Las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación han 
permitido el desarrollo de programas académicos no convencionales 

como son los programas a distancia, además de la incorporación de la 
cultura informática a los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

3.6 Ámbitos transversales de la formación: educación de 
valores, educación para la paz, educación para la igualdad, 

educación ambiental, etc.

Según González Lucini, los Temas Transversales, referidos a la Educación 
en Valores, responden a realidades o a necesidades que tienen una 

especial relevancia para la vida de las personas y para la positiva 
construcción armónica de la sociedad contemporánea.

Son unos contenidos de enseñanza esencialmente actitudinales, que 
deben formar parte, dinámica e integradamente, en la organización y 

desarrollo de toda la actividad escolar, así como los contenidos de todas 
las áreas. 

No hacen referencia a ningún área curricular particular, ni a ninguna 
edad o etapa educativa concreta, sino a contenidos que afectan, no sólo 
a todas las áreas, como ya se ha indicado, sino que deben desarrollarse 

a lo largo de toda la escolaridad.

Queramos o no queramos, la escuela y los educadores, consciente o 
inconscientemente, transmiten unos determinados valores, preferible 

es que estos contenidos valorativos y actitudinales se trabajen de modo 
crítico y reflexivo, y la educación en valores puede trabajarse, de 

manera técnica, pedagógica y didáctica, dentro del aula.

En el documento a debate sobre “Centros educativos y calidad de la 
enseñanza. Propuesta de Actuación” se recoge como primer factor de 
dicha calidad, la educación en valores, de la misma forma, aboga por 
«que los profesores incorporen a su práctica docente la dimensión 

moral y de formación en valores»

Muchos adoptan la postura de inculcar a los discentes ciertos valores 
que se perciben como correctos, pero otros consideran que lo mejor es 
no entrar en esta materia, debido a que en el fondo supone adoctrinar 

al alumno.

La transversalidad y la educación integral

La dimensión transversal del currículo plantea reflexiones que no son 
nuevas en el campo de la pedagogía, de la didáctica o incluso de la 

filosofía, pero su particular aportación consiste en hacer explícitas una 
serie de aspiraciones de cambio en la práctica educativa y en el perfil del 

futuro ciudadano, aglutinándolas y proporcionando un espacio dentro 
de los actuales diseños curriculares que facilita su desarrollo, tanto 

teórico como práctico.

Cualquier debate sobre los contenidos escolares hace referencia 
también, implícita o explícitamente, a las finalidades educativas y a las 

formas de transmisión del saber.

Para comprender el espíritu de los llamados ejes transversales es 
necesario retomar, por un lado, los planteamientos acerca de la 

educación en valores, y, por otro, el pensamiento sobre la globalidad del 
conocimiento, junto a la relación de éste con las conductas.

Como señala Victoria CAMPS, la educación es necesariamente 
normativa. 

Su función no es sólo instruir o transmitir unos conocimientos, sino 
integrar en una cultura que tiene distintas dimensiones: una lengua, 

unas tradiciones, unas creencias, unas actitudes, unas formas de vida. 
Todo lo cual no puede ni debe transcurrir al margen de la dimensión 

ética que es, sin duda, el momento último y más importante, no de ésta 
o aquella cultura, sino de la cultura humana universal. 

Los ejes transversales hacen referencia a los problemas y conflictos, de 
gran trascendencia, que se producen en la época actual y frente a los 

que resulta urgente una toma de posiciones personal y colectiva. 

Su presencia en el ámbito escolar nace de las demandas concretas de 
diferentes grupos o movimientos sociales y de las exigencias más difusas 

de la sociedad en general. 

La sensibilidad social que caracteriza los ejes transversales ha motivado 
que se establezcan las siguientes prioridades, sin embargo, la misma 

naturaleza de estas materias, que pretenden conectar en todo 
momento con la realidad social, aconseja que sean flexibles y abiertas a 

nuevas situaciones y necesidades.

• Educación moral y cívica
• Educación para la salud
• Educación sexual
• Educación ambiental
• Educación para la paz
• Educación del consumidor
• Educación vial
• Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos. 

Para que la transversalidad cumpla sus objetivos, todo el currículo ha de 
tender a la plasmación de dicha aspiración educativa, lo cual será 

posible únicamente si se integran los aspectos parciales en un plan de 
trabajo global propio del centro en su conjunto. 

El abordaje interdisciplinar o multidisciplinar ha de conjugarse con el 
tratamiento matizado de los diferentes ejes, puesto que cada uno de 

ellos aporta en principio un mapa conceptual distinto y da relevancia a 
diferentes contenidos, por lo que permite el análisis plural de un 

problema concreto. 

En cada contexto escolar y social, las situaciones problemáticas y la 
sensibilidad colectiva se dirigirán más directamente a unas cuestiones 
que a otras, lo cual ha de reflejarse necesariamente en las actuaciones 
de la comunidad escolar y en el contenido de los proyectos educativo y 

curricular. 

Unidad III:
El currículum y los retos del siglo XXI

3. El currículum ante los retos 
del siglo XXI


